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ORDEN <le 22 <le tebNJ1't> <le 1969 por la (Ille se
lIP'"U<lJa la -fJeacIón lIl! las ma. pocuarjas .
tentes en el término municipal <le Pul_o ",.".
Vincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Vlato el expedB>te ""llUido p.", la claoiflcoclón
do las vios pecuarias existentes en el término municlpo.l de
Pu11a.nas, provincia de Granada, en el que no se ha f«mUlado
rec1lmlac1ón o P-" ll!guno durante IU~ón 0.1 pl1bi1.
00, siendo favorables cuantos informes Be emitieron -, hüiéndo
lO cumplido todos ios requls1too Iegaleo do _ón.

Vlatoo loo ortlouloo l.' al 3.'. &.' 0.1 12 Y 2S do! Recllmento
de Vlás Pecuarlas de 23 de diclembre de 1944 en _ con
los _tes de la Ley de Proced1mlento Ádmlnlstrativo de
17 de julio de 19&8,

_ Mln1Iterio, de ocuer<lo con lo pr~ de la DIrecalón
ClelleraI de Oanaderl.. e informe de lo _ Jurld1c.. del De
part&mento. he. resuelto:

PrImero.-Anrobar 1.. ci&S1fiO&Clón de lás vi... pec_laI exis
tentes en el ttlimino municipal de Pullan.... prOVIncia de Or....n-' por la que .. ""_&11:

Vlas pocuarjas ""osSllrias

«Vereda del Camino de Deitontes».
.Vereda de Los Yeseros».

Ambas veredas con anchura de 20,89 metros.
El recorr1do, dlreoci6n, s~lcie y demás c&r&eterlstie&o

de lás &I1tedlch&s vi... pecuarias llgur&n en el _ de ci...
sl!1C&Clón red&ct&do por el Perito Agrlool& del ·Este.do don Ri·
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todO CU&l1to les afecto..

~
En ueilos tramos de ias mlsmas afeot&dco pcc ai__

. ...., &lter&cl_ por el tra¡l$lhó.do! t4oalpo en .....
... U'V18leo, paso pcc zonas urb&náS o sltuaeloneo de derecbo
previstas .en el &rt1culo ""llUUdo del Reglamento de VI... Pe
Cl¡&l'1&S, su &I1chura qUE<lará deflnltlvo.mente fij&d.. 0.1 pr&cti.·_su_o
Setrundo~ reocIueión, que ~ubllcará en el <Bo1et1n

Ollci&l dol Est&do. y de 1& pro C<JI'!"!OIlO1lente para_&1 conocimiento. agoto. la vi.. gu tiv&, pUdiendo los
que se consideren afect&dos pcc ello In__ recurso do re
~, ¡lI'~o a1con-.............uYO,¡_en la tormo, re=y pi...... $OllaJ&dos en al lIt'tIeulo "'" de 1& l',.ey do

"'1eIlto Mmlnlatt-otivo, en anIlonla can el 1I2 Y allIlIIen
~ l',.ey de 27 de dle1elllllre de 1•• feIU1&dOl'& de r.. Ju·

o.mtencloso-Admlnlstr&t1v1L

loo que comunico o V. l. p..... su con_to y et_
~ .. V. L l11UCb<le afIco.

, 1I2 do tebrero do 11le9.-<Por ~<ln. el SuIMecre
t&rlo, F. Rernándes 011.

1lIIlo. Sr. J:)¡roctor general de G&l1&der11L

8ellUl1dO.-<Esta nlSOIueión. que se publicará en el <Boletín
01lc1al del !litado. Y de la prcvlnci.. correspondiente per..
general con_to, agot.. la vls gu!¡ernatlva. pndlendO los
que '" conslderen afect&dos por ell" Interponer recurso de re
pos1c1011, previo &1 conten_ativo, en la forma, re
qu1sltos y pllll'OS $OllaJ&dos en el articulo l26 de 1.. LeY de
Procedimlerito AdmInlstmt1vo. en a.rmcnta con el &2 Y siguien
tes de la l',.ey do 27 de diciembre de 1906. reguladora de la Ju·
risdicclónContencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L mu~ atíos,
Madrkt, 22 de febrero de 1969........jpor delegación, el Subsecre

t&rlo. 1". Hernández Ol!.

Ilmo. Sr. J:)¡rector gener..l de O..n&der11L

ORDEN lIl! 22 de lebrero de 19611 por la que se
apruelJa la clastlicacJoo <le las vías .peCWL1'las 8X;S
!entes en el término mu1Ucipal de Pozuelo de la
Orden. provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.; _Visto el expediente seguido para la clasificación
de las nas pecua.r1as eXistentes en el térm1no municipal de
Pozuelo de la Orden, prov1nciade Valladolid. en el que no se
ha tormUl&dO rec1&mlic1ón &I¡un& dur&nte su exposición púo
bllca.. s1endo fa.vorables todos los informes emitidos en relación
con 1.. _ y cumplidos todos los requisito» legales de tm
mlt&c1ón;

V'tstos 10li art1cu1os 1.0 &.13.°, 5.0 al 12 del Reglamento de Vías
_ ~ 211 de d1clOll1bre de 1944, 1& Ley de Concentr&ción
P&rOI1&r\& de 8 de navlembre de 1962. la orden comunicada
de 29 <le noY1embre de 1lI66. en re1&elón con los pertinentes de
1& Ley do Procecl1m1ento A<lminlstrotIvo de 17 de juliO de 191I6.Este _rlo do __o con la prq¡uesto. de 1.. Dlrec-
c1ón _&1 do~ e informe de 1.. Asesorlo Jurldlca
del ~ento, he. resuelto:

Primero.-APwbar la clas1tlcaclón de las vías pecuarias exis
tenl¡e8 en el término mun1clp&l de P"",elo de 1.. Orden, pro
_ de V&l1&dol1d, pOr la que se declar.. existen 1&8 siguientes:

.cañada BeaJ daLa Corufia».-Anchura; 37,61 metros.

COlada ({e loa :Maragato&.-ADch.:ura.: 10 metros, correspon
diendo .. este término 1& mlte.d de dicho anchUra.

El recorrkio, d1recc1ón. superficie y. demás características de
las vias expiesadas figuran en el· proyecto de clasificación re
doct&do JlOI' el .Perito Agrlcol.. del __ don Silvino M"upoey
BIela. ouYocontenldo 88 tend1"á presente en todo cuanto les
afecte.

Begundo.--Jtsta resolución, que. se pUblicará en el «Boletín
Oflc1al del Estado» y en el de la provincia, para general co
_. agot.. 1& via llUberDatiV&, llUd1endo los que se con·
-... ofOcl&4oo pcc el1& Inte:poner recurso de reposlción pre·
Vio al C<JDteJlOloso=sdm1nWntivo. en la forma, requisttos Y pla.... -ft&l_ en el ortloulc 126 de 1& l',.ey de Procedlmiento
~, en &rmonl.. con el llIl't1cuIo &2 y 8lgu1entea de
1& W de :1'1 de _lIre de 1906, regu1&dor& de la Jurlsdlc·
ción Contencloso-Admln1str..tiva.

Loqlle comUIilco a V. 1; para su conoe1mlento y efectos.
DIos _ a V. l. muel100 alias.
M&dr1d, 22 de t_ero de 1969.-Por deleg&c1ón, el 811_

t&rlo. F. Herná.- 011.

Dma. sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 22 de le11rero de 1969 por la (Ille se
apruolJa la clasff1tJa<jón <le las 1JÚl8 _ e:m·
tente. en .1 _ munlclpal <le Cisternlga, ",.".
_<le V_id.

Ilmo. Sr.: Vato el elIP8d1ente seguido -" la claai1lC&Ción
do 1&1 vios __ exiltentes en el término munlclp&l de
0iItlerni&. ptov1De:la de Valladolid, en el que no se ha formu
_ reol&IIJroc1<ln &1_ dUr&nte lIll __ p1lbIlc., y sien'
do fa.V<Jr&bleo todoo lee informes em1~ en reI&clón con 1&
_ Y illmIplldao todoo los requisito» leg&Ies de tmmlt&ciÓll;

Vlstoe lee 8rt1cuIos 1,' &1 3.', 5,' &1 12 del Ileg1&mento de
Vlás PecUllll'!&S de 23 de d1clembre de lJl44, la Ley de Concen·
tración Paroela.r1a de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada· de 29 de noviembre de 19'56

10
6n relación con los perti

nentes di 1& Ley de Procedimlen A_tivo de 17 de
julio de 19G8.

BIte ~lo. de acuerdo con la propuesto. de la Dirección
ClelleraI de Cl&n&der1a e 1ntcrme.de 1& Asesorla Jurtdie& del
Depe,rto.mento. h.. resuelto: .

Pr1mero.-APi'obIlr la c1&alflr4lclón de lás vias pecuarias exia
1>eI1tea en el t&m1no mUDlclD&l de OlaterDlg&, 1lt'<>V1ncl& ele V...
n&dol14. por 1.. que se dee1&i'& moten 1&8 siguientes:


